
NOMENCLATURA : 1. [815]Resoluci n de t rmino Proced. Liquidaci nó é ó
JUZGADO : 1º Juzgado Civil de Temuco

CAUSA ROL : C-1279-2021

CARATULADO : /URREJOLA

Temuco,  diecinueve  de Diciembre de dos mil veintid só
Al folio 18: 

A lo principal: Atendido el m rito de los antecedentes y lo dispuesto en elé  

art culo  254 de la  Ley 20.720,  SE DECLARA TERMINADO EL PRESENTEí  

PROCEDIMIENTO CONCURSAL DE LIQUIDACI N.Ó
En consecuencia,  don RENE ALBERTO URREJOLA PEDREROS, c dulaé  

nacional de identidad n mero 8.416.979-k, una vez firme y ejecutoriada la presenteú  

resoluci n, recupera la libre administraci n de sus bienes, entendi ndose rehabilitadoó ó é  

para todos los efectos legales, extingui ndose por el solo ministerio de la ley losé  

saldos insolutos de las obligaciones contra das por ste con anterioridad al inicio delí é  

presente Procedimiento Concursal de Liquidaci n, en conformidad con lo establecidoó  

en el art culo 255 de la Ley N° 20.720.í
Publ quese en el Bolet n Concursal, dejando constancia en autosí í
Al otros : Por acompa ado el documento, con citaci n. í ñ ó

Pronunciada por Jorge Enrique Romero Adriazola, Juez Titular del Primer Juzgado 

Civil de Temuco.

En Temuco, a diecinueve  de Diciembre de dos mil veintid só , se notific  poró  

el estado diario, la resoluci n precedente.ó  

Código: DVQRXCFCXFV

Este documento tiene firma electrónica
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